
 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 16ª DEL CONSEJO RESOLUTIVO DE 

ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS, CELEBRADA POR 

VIDEOCONFERENCIA EL MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

   

El señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), abre la sesión en nombre 

de Dios y de la Patria, siendo las 11:30 horas. 

 

Además del señor Presidente, participan en la sesión virtual los 

Consejeros señores Mario Bertolino Rendic; José Antonio Gómez Urrutia; Enrique 

Marshall Rivera y Arturo Yrarrázaval Covarrubias. 

 

También participan en la videoconferencia la Asesora Jurídica, 

señorita Macarena Lobos Palacios y el Asesor don Christian Valenzuela Lorca. 

  

Por último, concurre también a la sesión virtual el Secretario 

Ejecutivo del Consejo, el señor Ignacio Castillo Val. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A continuación, el señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), le 

concede la palabra al señor Castillo, don Ignacio (Secretario Ejecutivo), para que 

dé lectura a la Cuenta de la sesión. 

 

El Secretario Ejecutivo inicia con una breve lectura de la Cuenta, 

para luego avanzar con la Tabla, en el siguiente sentido: 

    

 



 

 

1. Determinación de la reajustabilidad y definición de los montos 

de las asignaciones parlamentarias del H. Senado para el año presupuestario 

2021. 

 

El Consejo continuó con el análisis de la determinación y definición 

de la reajustabilidad de las asignaciones parlamentarias del H. Senado, para el 

año presupuestario 2021.  

 

Luego de oír al Secretario Ejecutivo, a la Asesora Jurídica y al 

Asesor Valenzuela, el señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), le otorga la 

palabra a los Consejeros, quienes, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 66 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y 

de los literales a) y f) del artículo 14 del Reglamento que regula a esta entidad, 

deciden reajustar y fijar los montos de las asignaciones parlamentarias para los H. 

Senadores y Senadoras, como respecto de los Comités, en los términos que se 

informará en el oficio respectivo. 

 

2. Carta, de 21 de octubre de 2020, del H. Diputado, señor Gastón 

Saavedra Chandia. 

 

El Consejo tomó conocimiento del Oficio SG N°181/2020, de 15 de 

diciembre de 2020, del Secretario General del Senado, mediante el cual se 

informa respecto de la contratación de la señora Osses Klein. 

 

Luego de oír al Secretario Ejecutivo, a la Asesora Jurídica y al 

Asesor Valenzuela, el señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), le otorga la 

palabra a los Consejeros, quienes deciden, por unanimidad, remitirle el precitado 



 

oficio al H. Diputado Saavedra, pues en él se explicitan los alcances de la 

contratación consultada. 

 

3. Carta, de 12 de diciembre de 2020, de la H. Diputada, señora 

Catalina Pérez Salinas. 

 

El Consejo tomó conocimiento de la comunicación señalada, 

mediante la cual se solicita autorización para imputar, con cargo a la asignación 

Gastos Operacionales, los costos de habilitación de la oficina parlamentaria, 

relacionados con la reparación de los vidrios destruidos en el contexto de las 

manifestaciones ocurridas el 18 de octubre de 2020. 

 

Luego de oír al Secretario Ejecutivo, a la Asesora Jurídica y al 

Asesor Valenzuela, el señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), le otorga la 

palabra a los Consejeros, quienes deciden, por unanimidad, autorizar la solicitud, 

en razón de las necesidades de protección y seguridad a que en ella se alude, y 

respecto del presupuesto que se acompaña en la presentación. 

 

4. Oficio N° 759, de 17 de diciembre de 2020, del Comité de 

Auditoría Parlamentaria. 

 

El Consejo tomó conocimiento de la comunicación señalada, 

mediante la cual el Comité consulta sobre la procedencia de la imputación del 

gasto, con cargo a la asignación Gastos Operacionales, de la compra de 

audífonos AirPods Apple y de aros de luz, que corresponden a un equipo de 

iluminación. 

 

Luego de oír al Secretario Ejecutivo, a la Asesora Jurídica y al 

Asesor Valenzuela, el señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), le otorga la 

palabra a los Consejeros, quienes deciden, por unanimidad, concordar con la 



 

interpretación esbozada por el propio Comité, en orden a que, conforme se indica 

en la Resolución N° 05, de enero de este año, resulta improcedente la imputación 

de los referidos gastos a la asignación gastos operacionales, porque aquellos no 

forman parte del equipamiento propio de una oficina parlamentaria y, respecto de 

los mismos, resulta imposible realizar un adecuado control de la inversión de 

recursos públicos, en términos que sean utilizados únicamente para la función 

parlamentaria. 

 

5. Asuntos varios. 

 

A. El señor Zaldívar, don Andrés (Presidente), informa que la 

próxima sesión del Consejo, Sesión número 175ª (Ordinaria), se realizará el 

próximo martes 29 de diciembre, a las 11:30 horas. 

 

Así se acuerda, en forma unánime. 

 

Por haberse cumplido con su objeto, siendo las 13:30 horas, el señor 

Zaldívar, don Andrés (Presidente), levanta la sesión. 

 

 

 
 
 
 

       Ignacio Castillo Val 
Secretario Ejecutivo 
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